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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 501

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

La siguiente:

LEY DE CARRERA JUDICIAL

Capítulo I
Principios y Disposiciones Generales

Objeto y Alcance de la Ley.

Arto. 1. La presente Ley tiene como objeto garantizar la gestión
administrativa y financiera del Poder Judicial y regular la
Carrera Judicial establecida en la Constitución Política de
Nicaragua, para la pronta y correcta administración de justicia,
así como el régimen disciplinario de ese Poder del Estado. Trata
del ingreso, traslado, permisos, régimen disciplinario y demás
aspectos estatutarios atinentes a la Carrera Judicial.

Principios.

Arto. 2.  La Carrera Judicial se rige por los siguientes
Principios:

1) MERITO.- Es la idoneidad para aspirar, ingresar, ascender
y permanecer en la Carrera Judicial, en base a los requisitos
establecidos en esta Ley y en la convocatoria del concurso
para desempeñar un cargo de Carrera Judicial.

2) RESPONSABILIDAD.- Es la obligación impuesta a los
funcionarios de Carrera Judicial por la Constitución y la Ley,
que los hace responder personalmente por sus acciones u
omisiones, negligentes o dolosas, que afecten los derechos de
las partes, las cuales generan responsabilidad civil, penal o
administrativa.

3) IGUALDAD.- Es la garantía de que todos los procesos de
ingresos, permanencia, ascensos, permisos, sanciones y
demás, se realicen con respeto absoluto al principio de igualdad
para los aspirantes o miembros de la Carrera Judicial, sin
privilegios de ninguna clase.

4) PUBLICIDAD.- Son los mecanismos por los que se dan a
conocer a través de los medios de comunicación social los
procesos  a que se refiere el artículo anterior, como garantía de
transparencia de las actuaciones de quienes los dirigen.

5) ESTABILIDAD.- La Carrera Judicial promueve, defiende y
garantiza la estabilidad en el cargo de sus funcionarios, quienes
gozarán de estabilidad en el desempeño de sus cargos. En
consecuencia, solo podrán ser removidos o suspendidos en el
ejercicio de sus funciones en los casos y mediante el
procedimiento que determina esta Ley.

6) IMPARCIALIDAD.- Es la aplicación estricta del Derecho por
los Jueces y Magistrados, sin distingos de ninguna naturaleza.

7) INDEPENDENCIA.- Los Jueces y Magistrados en sus
actuaciones solo deben obediencia a la Constitución y a la Ley

8) ESPECIALIDAD.- Es la calidad que el funcionario judicial
adquiere con su formación profesional o por el desempeño de su
cargo, lo que calificará su ubicación dentro del poder judicial

Funcionarios de Carrera Judicial.

Arto. 3. La Carrera Judicial comprende los cargos de: Defensor
Público, Secretario Judicial, Secretario de Sala, Oficial Notificador,
Juez Local, Juez de Distrito, Magistrado de Tribunal de
Apelaciones y Secretario de la Corte Suprema de Justicia.

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia como integrantes
del órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, integran
la Carrera Judicial como categoría especial, rigiéndose por lo
dispuesto en la Constitución Política de la República y, en cuanto
resulte aplicable y no contradiga la misma, por lo dispuesto en la
presente Ley de Carrera Judicial.

La Corte Suprema de Justicia podrá proponer al Presidente de la
República y a los Diputados de la Asamblea Nacional, a candidatos
que sean miembros de la Carrera Judicial, para ser electos como
Magistrados de la misma.

El Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial, en un
período de un año, a partir de la vigencia de la presente Ley,
procederá a evaluar el desempeño de todos los funcionarios de
Carrera Judicial, a efecto de determinar su permanencia en la
Carrera.

Los cargos de Magistrados de Tribunales de Apelación que
vayan quedando vacantes serán sometidos a concurso conforme
el procedimiento de ingreso establecido en la presente Ley,
excepto aquellos que por la evaluación al desempeño que se les
practique antes de su vencimiento, califiquen para su reelección.

Capítulo II
Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial
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Creación.

Arto. 4. Créase el Consejo Nacional de Administración y de
Carrera Judicial, que en lo sucesivo podrá designarse
simplemente El Consejo, como un organismo de la Corte
Suprema de Justicia, al que se le confiere autonomía técnica y
funcional, para ejercer la competencia de coordinar, planificar
y ejecutar la política administrativa y financiera del Poder
Judicial, dirigir la Carrera Judicial y conocer, investigar y
resolver en lo que le competa, las infracciones al régimen
disciplinario en que incurran los profesionales del Derecho y
los funcionarios de Carrera Judicial, de conformidad con la Ley
Orgánica del Poder Judicial, la presente Ley y sus reglamentos.

Integración del Consejo.

Arto. 5. El Consejo estará integrado por cuatro Magistrados
de la Corte Suprema de Justicia, incluido el Presidente de la
misma quien lo presidirá. Los tres miembros restantes del
Consejo serán electos por el voto favorable de las dos terceras
partes del pleno de la Corte Suprema de Justicia.

En los mismos términos al momento de la elección de los
integrantes del Consejo, se seleccionarán los Magistrados
suplentes, de cada uno de los tres Magistrados propietarios.
En caso de ausencia temporal del Presidente, ejercerá sus
funciones el Vicepresidente de la Corte.

Los miembros del Consejo no formarán parte de ninguna de las
Salas de la Corte y se dedicarán de manera exclusiva al ejercicio
de estas funciones mientras dure su período que será de un
año.

El Consejo sesionará con un mínimo de tres de sus miembros
y sus decisiones se adoptarán con el voto coincidente de tres
de ellos.

Atribuciones del Consejo.

Arto. 6. El Consejo Nacional de Administración y Carrera
Judicial tiene, entre otras, las siguientes atribuciones:

1. Planificar y ejecutar la política administrativa del Poder
Judicial, formular el anteproyecto de su presupuesto
sometiéndolo a la aprobación de la Corte en pleno, así como
controlar y supervisar la ejecución del mismo.

2. Supervisar y controlar el buen uso y ejecución de los
servicios generales del Poder Judicial y velar por su continuo
mantenimiento, así como el buen manejo de los fondos a
recaudo de este Poder del Estado y resolver los reclamos de
carácter económico que hicieren los particulares.

Organizar, administrar y dirigir el Fondo de ayuda social
creado por la presente Ley.

3. Aprobar el nombramiento, traslado o despido del personal
administrativo de este Poder del Estado, de conformidad con

la ley, así como definir las políticas de administración del personal
en general.

4. Proponer a la Corte plena el nombramiento del Secretario
General Administrativo, así como organizar y controlar las
dependencias de tesorería y contabilidad del Poder Judicial.

5. Supervisar el funcionamiento administrativo de los Registros
Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil, así como el de las
oficinas de servicios comunes.

6. Aprobar el plan de los organismos de dirección del Poder
Judicial que realizan actividades administrativas y verificar el
cumplimiento de las medidas correctivas que se dicten en el orden
administrativo.

7. Expedir disposiciones administrativas dirigidas a los organismos
y miembros del Poder Judicial.

8. Garantizar la conservación y buen recaudo de los bienes
incautados, cuya libre disposición está supeditada a la resolución
de los juicios penales.

9. Ordenar y supervisar el desarrollo de los sistemas de información
y estadísticas concernientes al Poder Judicial.

10. Instruir, conocer y resolver de las denuncias por faltas
disciplinarias leves y graves de los funcionarios de la Carrera
Judicial, imponiendo las sanciones que esta Ley establece.

11. Instruir las quejas o denuncias por faltas muy graves en que
incurran los funcionarios de Carrera Judicial y elevar al
conocimiento del pleno de la Corte Suprema de Justicia los
resultados de las investigaciones realizadas y las recomendaciones
respectivas.

12. Llevar un registro actualizado de las sanciones ejecutoriadas
a Magistrados, Jueces, auxiliares de justicia y demás funcionarios
de Carrera Judicial.

13. Elevar a conocimiento de la Corte Plena, las ternas de candidatos
para llenar la plaza vacante de Magistrados de Tribunales de
Apelaciones, Jueces de Distrito y Locales, Propietarios y
Suplentes, Médicos Forenses, Secretarios Judiciales,
Registradores y Defensores Públicos, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley.

14. Organizar, supervisar y dirigir el funcionamiento del Instituto
de Capacitación y Documentación Judicial, así como proponer el
nombramiento de su Director y Sub-Director a la Corte Suprema
de Justicia mediante ternas calificadas.

15.  Llevar el Registro de méritos y deméritos de los funcionarios
de Carrera Judicial y de los Magistrados de los Tribunales de
Apelaciones.

16. Organizar y supervisar los concursos y las pruebas relativas
a la Carrera Judicial, así como integrar el Tribunal Examinador
correspondiente.
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17. Organizar y dirigir los procedimientos para la incorporación
y otorgamiento de los Títulos de Abogado y Notario Público.

18. Recibir, instruir y resolver las quejas que cualquier
ciudadano presente en contra de los Abogados y Notarios en
el ejercicio de su profesión, imponiendo las sanciones que sus
infracciones merezcan, excepto en caso de suspensión, la que
después de instruido sumarialmente el informativo del caso,
será resuelta por el pleno de la Corte Suprema de Justicia.

19. Cualquier otra función que le asignen las leyes.

Creación de Comisiones.

Arto. 7. El Consejo Nacional de Administración y Carrera
Judicial podrá crear las comisiones que estime convenientes
para el cumplimiento de sus atribuciones.

Capítulo III
Del Ingreso en la Carrera Judicial

Derecho de ingreso.

Arto. 8. Los nacionales de Nicaragua tienen derecho a ingresar
a la Carrera Judicial, sin distinción de sexo, raza, credo  político
o  religioso, o de cualquier otra que no sean las del mérito o la
capacidad personal.

A las personas que soliciten ingresar a la Carrera Judicial, no
se les exigirá más requisitos que los señalados expresamente
en la Constitución Política y en la presente Ley. Cualquier otro
requisito o condición al respecto, se presumirá de mala fe y
podrá originar responsabilidades para quien tratase de exigirlo.

Se podrá ingresar a la Carrera Judicial, en las modalidades de
Ingreso Regular e Ingreso Extraordinario.

Requisitos de ingreso.

Arto. 9. Para participar en los concursos de mérito y pruebas
de oposición, se realizará una convocatoria pública por el
Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial a la que
podrán concurrir quienes reúnan los requisitos establecidos
en la presente Ley.

Los concursos de mérito y las pruebas de oposición, los
cursos teórico-prácticos, el tiempo de ejercicio profesional,
los años de servicio y los méritos, serán los parámetros
mediante los cuales se definirán el ingreso, la permanencia y
el ascenso en los cargos de Carrera Judicial, tanto de los
aspirantes como de los que ya se encuentran dentro del
sistema al momento de entrar en vigencia la presente Ley, en
lo que les resulte aplicable.

Los concursos serán públicos en todas sus etapas.

Las condiciones en que se efectuarán las pruebas de oposición

y el curso teórico-práctico de ingreso, así como la conformación
de los Tribunales Examinadores, serán reglamentadas por la
Corte Suprema de Justicia a propuesta del Consejo Nacional de
Administración y Carrera Judicial.

Requisitos formales.

Arto. 10. Para ingresar a la Carrera Judicial en cualquiera de sus
grupos se requiere:

1. Ser nacional de Nicaragua.

2. Estar en pleno goce de derechos políticos y civiles.

3. Haber cumplido la edad requerida para cada caso.

4. Ser abogado.

5. No haber sido suspendido en el ejercicio de la abogacía y del
notariado por resolución de la Corte Suprema de Justicia.

6. No ser militar o policía en servicio activo o  haber renunciado
por lo menos doce meses antes del nombramiento.

7. Ser del estado laico.

8. No estar incluido en ninguna incompatibilidad establecida por
la ley.

Ingreso regular.

Arto. 11. Para ingresar a la Carrera Judicial será necesario:

a) Presentar, dentro del término que señale la convocatoria
pública, su respectiva Solicitud de Aspirante, acompañada por
la documentación que acredita sus méritos personales.

b) Satisfacer los requisitos formales establecidos.

c) Superar el concurso de méritos y el correspondiente  examen
o prueba de oposición, que dará derecho a acceder al curso
teórico práctico de Ingreso.

d) Superar el curso teórico práctico cuyo contenido y duración
serán  determinados por la Comisión de Carrera Judicial e impartido
sistemáticamente conforme estudios de necesidades proyectadas
por dicha Comisión.

De la puntuación total corresponderá, un 40% a la valoración de
los méritos y un 60% al examen específico para el cargo que
corresponda.

Los requisitos establecidos en los literales anteriores tendrán
igual aplicación para los casos de nuevos ingresos en la Carrera
Judicial, en estos casos, el ingreso en cada uno de los grupos
profesionales de Carrera Judicial será siempre por la categoría
inferior de cada grupo profesional.
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Ingreso extraordinario.

Arto. 12. Una de cada cinco vacantes para Magistrados de
Tribunal de Apelaciones y dos de cada cinco vacantes para
Jueces de Distrito, en cada una de las categorías se reservará
para el ingreso extraordinario de juristas de reconocido prestigio
dentro del foro nacional, que satisfagan los requisitos formales
establecidos para la categoría a que se aspira, sin someterse
al examen o prueba específica ni al curso teórico-práctico
requerido para el ingreso regular. Sin perjuicio de lo anterior,
serán llamados por El Consejo a fin de mantener una entrevista
con el mismo sobre los méritos alegados. Tras la entrevista se
procederá a la valoración definitiva de los mismos.

Los Secretarios Judiciales y Defensores para la Categoría "A",
que reúnan los requisitos podrán también aspirar al ingreso
extraordinario.

Los méritos se referirán, entre otros, a años de ejercicio
profesional, antecedentes disciplinarios y judiciales,
desempeño especialmente destacado en el ejercicio de la
profesión o en la docencia, textos jurídicos publicados, grados
académicos, honestidad reconocida y su trascendencia en el
foro nacional.

Si no hubiesen suficientes candidatos que reuniesen los
requisitos, ni superasen la valoración mínima establecida, las
plazas no cubiertas se adjudicarán por el sistema regular de
ingreso o de provisión de vacantes.

Tiempo mínimo de ejercicio profesional.

Arto. 13. Para el ingreso extraordinario se exige un tiempo
mínimo de ejercicio profesional de diez años.

Convocatoria a concursos.

Arto. 14. El Consejo Nacional de la Carrera Judicial  hará las
convocatorias para el ingreso a la Carrera Judicial sacando a
concurso todas las plazas vacantes que existan en el momento.

Las convocatorias serán publicadas con suficiente antelación
en La Gaceta, Diario Oficial y, durante tres días seguidos en al
menos un medio escrito de comunicación social de amplia
circulación en el país, y mediando ocho días entre la última
publicación y el  inicio del Curso Teórico-Práctico.  El aviso de
la Convocatoria deberá indicar:

a) La denominación del puesto y sus funciones.

b) Lugar o destino en que se desempeñará el puesto.

c) Salario con todos sus componentes.

d) Requisitos personales y académicos.

e) Componentes que se calificarán.
f) Programa de los temas y materias sobre los que versará el
examen.

g) Programa y duración del curso teórico - práctico y composición
del Tribunal.

h) Nota mínima para aprobar el Curso.

i) Otros que el Tribunal Examinador juzgue necesarios.

Así mismo, deberá presentar record de policía y tres certificados
de buena conducta.

La periodicidad de las convocatorias las establecerá el Tribunal
Examinador, de acuerdo con las vacantes que se produzcan y  la
disponibilidad de elegibles que exista en el Registro de Elegibles.

Bases de concursos.

Arto. 15. El Consejo aprobará las bases de los concursos de
oposición para designar a los aspirantes en las plazas vacantes,
sobre la base de los méritos y los resultados de los exámenes
correspondientes.

En el caso del ingreso extraordinario, previo a la convocatoria
pública, el Consejo aprobará y dará a conocer la puntuación
correspondiente a cada uno de los renglones que decida
establecer, según los criterios que previamente determine.

Objeción Ciudadana.

Arto. 16. El Consejo Nacional de la Carrera Judicial,  antes de
realizar los Concursos de Méritos o las Pruebas de Oposición,
deberá publicar en un periódico de circulación nacional, la lista
de  todos los solicitantes, a fin de que los ciudadanos que tengan
objeciones sobre la idoneidad de alguno de los aspirantes,
puedan expresarlas por medio de impugnación debidamente
motivada ante el Tribunal Examinador, en el término de ocho días
a partir de la publicación. La publicación deberá señalar a los
ciudadanos, su derecho a oponerse.

Trámite del Recurso.

Arto. 17. El recurso de impugnación, deberá acompañarse de las
pruebas sin las cuales no se admitirá, además de los datos
mínimos de identificación del recurrente, como nombre y apellidos,
dirección y casa para oír notificaciones. Presentado en forma el
recurso de impugnación, se dará audiencia al solicitante para que
dentro de tercero día alegue lo que tenga a bien.

El Consejo podrá solicitar al recurrente, más elementos de juicio
y en un término de tres días resolverá considerando infundado
el recurso o declarando ha lugar al mismo, en cuyo caso no se
incluirá al solicitante  en el proceso de selección para el ingreso
a la Carrera Judicial.
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Valoración de méritos.
Arto. 18. El Consejo es el órgano competente para efectuar la
valoración de los méritos de los concursantes, proceso en el
que tendrá en cuenta los siguientes criterios, cuya puntuación
global máxima será de 40%.

Méritos Académicos y Profesionales:

1. Los títulos y grados académicos obtenidos en relación con
las disciplinas jurídicas.

2. Para los efectos de la puntuación a asignar en los concursos
de oposiciones, las especializaciones y postgrados llevados
en el extranjero, deberán estar debidamente autenticados y
legitimados según las disposiciones legales y reglamentarias
nacionales.

3. Los años de servicio público en relación con disciplinas
jurídicas.

4. La realización debidamente acreditada de cursos de
especialización jurídica.

5. Presentación de ponencias, memorias o trabajos similares en
cursos, seminarios y congresos de interés jurídico, previa
evaluación sobre su calidad realizada por el Tribunal
Examinador.

6. Libros y artículos publicados, previa evaluación de su
calidad realizada por el Tribunal Examinador.

7. Los años de experiencia del ejercicio profesional.

8.   Otros estudios, como el conocimiento de idiomas o estudios
oficialmente reconocidos que puedan resultar de utilidad para
el ejercicio de las funciones del grupo profesional a que se
opta.

A este efecto El Consejo integrará una Comisión de Admisión
en la que tendrán participación Jueces y Magistrados de
Tribunales de Apelación, todo lo cual será debidamente
reglamentado por El Consejo.

Tribunal Examinador.

Arto. 19. Para la calificación correspondiente al examen para
optar al curso teórico-práctico, El Consejo procederá a integrar
los Tribunales Examinadores. Cada Tribunal estará compuesto
por cuatro miembros y el examen específico tendrá una
puntuación máxima de 60%.

Se solicitarán propuestas de profesionales del derecho, a las
asociaciones legalmente reconocidas y a las Facultades de
Derecho reconocidas por el CNU.

Los doce Magistrados de la Corte Suprema de Justicia que no
integran El Consejo, tendrán la calidad de examinadores. De

los abogados propuestos por las asociaciones, se escogerán diez
y de las listas de las Facultades de Derecho se escogerán otros
diez, los que pasaran a formar la lista general de examinadores de
que dispondrá el Consejo.

Cada Tribunal Examinador será integrado bajo el sistema de la
desinsaculación, por dos Magistrados de la Corte Suprema de
Justicia, un abogado y un catedrático.

El quórum del Tribunal deberá establecerse con tres de sus
integrantes, el que una vez integrado no se puede romper. La
integración del Tribunal Examinador no podrá ser revelada por
los miembros del Consejo. Si por cualquier causa los concursantes
o cualquier otra persona conociera la integración del tribunal
examinador, El Consejo procederá a integrar un nuevo Tribunal
de conformidad a lo preceptuado en este artículo.

El Consejo elaborará y pondrá en práctica el Reglamento de
Funcionamiento de los Tribunales Examinadores que regulará
entre otros, los requisitos para ingresar en calidad de examinador,
causales y procedimiento de destitución de sus integrantes, así
como los mecanismos de sustitución.

Acceso al curso teórico-práctico.

Arto. 20. La  Comisión de Admisión a que se refiere el Artículo
18, elaborará un listado por riguroso orden de puntuación que
incluye a todos los aspirantes que hayan calificado conforme a
los requisitos establecidos en esta Ley.  Ese listado será enviado
al Consejo para que lo remita a la Escuela Judicial, a fin de que el
aspirante sea integrado en el curso.

Valoración del curso, listas definitivas en el ingreso regular y
elección de destino.

Arto. 21. Finalizado el curso teórico-práctico de selección, se
integrará Tribunal Examinador para evaluar a los participantes del
curso y determinar quiénes lo han aprobado, ordenando la lista
conforme a la calificación obtenida en el examen, de mayor a
menor y la remitirá al Consejo para que una vez clasificados en la
categoría correspondiente la remita a la Corte Suprema de Justicia
para que proceda a efectuar los nombramientos.

El aspirante que obtenga la mayor puntuación global tendrá la
opción de escoger dentro de los puestos vacantes, en el caso que
hubiere varios cargos disponibles de igual rango, el que estime
conveniente.

Fijación de nota mínima.

Arto. 22. El Tribunal Examinador  al aprobar las bases del
concurso, fijará la calificación mínima requerida para acceder al
curso teórico práctico de  cada grupo Profesional de la Carrera
Judicial, la que en ningún caso podrá ser inferior al 70% de la
puntuación total posible.

Igual previsión regirá en caso de ingreso extraordinario, referida
a la puntuación mínima en la valoración de los méritos tras la
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entrevista.
Revisión y recurso.

Arto. 23. Todo aspirante tiene derecho a conocer la puntuación
obtenida tanto en relación con sus méritos como en relación
al examen o prueba y, en su caso, solicitar la revisión
correspondiente.

La revisión se pedirá ante el órgano calificador, que deberá
resolverlo dentro del tercer día hábil de interpuesta. Contra la
resolución de dicho órgano se podrá interponer recurso de
apelación ante el Consejo, dentro del plazo de veinticuatro
horas de conocidos los resultados y será resuelto por el
Consejo, en un plazo no mayor de ocho días hábiles.

Si el órgano calificador no resolviere dentro del plazo
establecido, se entenderá que el recurso fue rechazado y dará
lugar para que el interesado interponga el correspondiente
recurso de apelación.

Prioridad en caso de empate.

Arto. 24. Si se produjera un empate entre dos o más de los
concursantes a una plaza, se dará preferencia para llenar las
vacantes disponibles a quienes tengan mayor tiempo de
servicio en la Carrera Judicial.

Si persistiere el empate o ninguno de los candidatos hubiere
prestado servicios en la Carrera Judicial se dará preferencia a
quien tenga más años de ejercicio profesional.

Lista de candidatos elegibles.

Arto. 25. Se consideran candidatos elegibles para la Carrera
Judicial a todos aquellos que, habiendo cumplido con los
requisitos formales de Ley y superado satisfactoriamente la
valoración de méritos y el examen del curso teórico-práctico,
con un porcentaje mínimo global del setenta por ciento (70%),
no se les ha nombrado en un cargo en propiedad por falta de
vacantes.

Los funcionarios judiciales suplentes en las categorías
inferiores del grupo profesional de Jueces, tendrán preferencia
en las listas de elegibles confeccionadas al efecto.

Cuando sea necesario cubrir una vacante en una categoría
superior, será llamado el funcionario con mejor posición en el
escalafón de la categoría inmediata inferior.

Nombramientos interinos.

Arto. 26. Cuando exista una vacante temporal, se deberá
nombrar interinamente a un aspirante calificado, con al menos
el 70%, en base a la prelación que resultó en el último concurso
efectuado para ese cargo. Esta persona será contratada por el
período de tiempo que dure la vacancia o cuando ocurra la
situación prevista en la presente Ley.

Capítulo IV
Grupos profesionales

Grupos Profesionales de la Carrera Judicial.

Arto. 27. La Carrera Judicial la integran los siguientes grupos
profesionales:

1. Magistrados y Jueces.
2. Secretarios Judiciales.
3. Defensores Públicos.

Categorías de Magistrados y Jueces.

Arto. 28. Las categorías de este grupo profesional y en orden
descendente son:

Categoría A
Magistrado de Tribunal de Apelaciones

Categoría B
Juez de Distrito

Categoría C
Juez Local.

Jueces Suplentes

Los Jueces Suplentes de Jueces Locales y de Distrito, ejercerán
el cargo titular en los casos en que éstos se ausentaren
temporalmente por vacaciones, licencias o permisos y lo ejercerán
temporalmente en los casos de ausencia definitiva mientras no
sea nombrado el nuevo titular.

Durante el ejercicio del cargo del titular respectivo, el Juez
Suplente será sujeto de los mismos derechos y obligaciones del
sustituido y tendrán las mismas funciones que la ley les establece.

Las bases del Concurso para Jueces Suplentes serán las mismas
establecidas en esta Ley para los propietarios. El Consejo
determinará el número de plazas para Jueces Suplentes de Distrito
y Locales a convocar, así como los lineamientos administrativos
para el ejercicio de sus funciones.

Categorías de Secretarios Judiciales y Oficiales Notificadores.

Arto. 29. Las categorías de este grupo de profesionales y en
orden descendente son:

Categoría A
A.1 Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
A.2 Secretario de Sala de la Corte Suprema de Justicia.
A.3 Oficial Notificador de la Corte Suprema de Justicia.

Categoría B
B.1 Secretario de Tribunal de Apelaciones.
B.2 Secretario de Sala de Tribunal de Apelaciones.
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B.3 Oficial Notificador de Tribunal de Apelaciones.
Categoría C
C.1 Secretario Receptor Judicial.
C.2 Oficial Notificador Judicial.
C.3 Secretario de Juzgado de Distrito.

Categoría D
Secretario de Juzgado Local

Categoría de Defensores Públicos.

Arto.  30. Las categorías de los defensores públicos y en orden
descendente son:

Categoría A
A.1.- Director de la Defensoría Pública.
A.2.- Subdirector de la Defensoría Pública.

Categoría B
Defensor Público de Circunscripción Judicial.

Categoría C
Defensor Público de Distrito Judicial.

CONTINUARA
--------------------




